
COBRO A DERECHO DE SANEAMIENTO AMBIENTAL 
Comunicado Reactivo  

1 de septiembre de 2022 

El gobierno del municipio de Los Cabos está en proceso de implementar el nuevo cobro de 
derecho de saneamiento ambiental. Este es un cobro que se dedicará a la mejora de la 
comunidad local. A continuación, encontrará los detalles: 

Cobro de saneamiento ambiental: Operado por el municipio de Baja California Sur 
▪ Fecha de implementación: 8 septiembre de 2022. Todos los turistas a 

partir de esta fecha deberán pagarlo. Las reservas pagadas antes de esta 
fecha estarán exentas de pagar este monto. 

▪ ¿Cómo se cobrará? El cobro será realizado por hoteles, tiempos 
compartidos e instalaciones de alojamiento en todo el destino. Los viajeros 
podrán ver el cargo en la factura del hotel en el momento del registro o de la 
salida.  

▪ ¿Quién está sujeto al cobro? Todos los turistas que visitan una unidad de 
negocios que factura los servicios de alojamiento en Los Cabos. 

▪ ¿Cuánto cuesta? $33.68 pesos mexicanos por habitación y noche 
aproximadamente $1.70 USD dependiendo del tipo de cambio 
independientemente de la ocupación. 

▪ ¿Cuál es el propósito del cobro? El nuevo cobro apoyará la inversión 
gubernamental en infraestructura medioambiental, prácticas de 
sostenibilidad y seguridad, entre otros proyectos.  

▪ ¿Quién administrará los fondos? Todos los fondos se dirigirán a un 
fideicomiso privado y serán administrados por un consejo de supervisión que 
contará con la participación de expertos en sostenibilidad, el sector privado y 
las autoridades, cuyo único propósito es la correcta gestión de los recursos 
del Fondo.  

No dudes en ponerte en contacto con el Fideicomiso de Turismo de Los Cabos en 
sdelagarza@visitloscabos.travel si tienes alguna pregunta. 
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